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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéx¡co,a 3,ltAR¿ü22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artícu{os 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y deI Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202f-185-SPA-895 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resotución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Et moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no hembro, que desde hoce un oño oproximodomente

Itegó of inmueble y ho s¡do objeto de molos trotos por porte de los dueños o responsobles del eiemplor (...)

se-obseryobo delgodo (...)se escucho que le pegon, le gr¡ton que no le dorón de comer ( ") lo tienen

omorrodo yo que no se escucho su mov¡miento (...) et eiemplor permonece en lo zotehuelo del

deportomento o lo ¡ntemperie l. ..) [hechos que t¡enen lugar en catle santa cruz, número 263, ed¡f¡c¡o

Peral, departamento 402, colon¡a Las Arboledas, Alcaldía Tláhuacl 1 ",)

ATEl{CIóN E INVESTIGACIÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como g5y Stde su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denunc¡a.

ANALIsIS DE tA lNFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México conforme a lo establec¡do

en el artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
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real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener [a facul

mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrat¡Vos para elcumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal det que es objeto un eje

inmueble ubicado en calle santa Cruz, número 263, edif¡c¡o Perat, departamen

Alcaldía Ttáhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de ta Ciudad de M

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda
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peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expi¿Lnt., r" desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante la cual desde el pasillo del
departamento en comento no se constató la existencia del ejemplar canino motivo de denunc¡a, ladridos
provenientes del interior del sitio de referencia u olores característicos de su presencia; no obstante,
procedimos a fijar en la puerta del inmueble en comento, mediante instructivo el oficio pAOT-05-300/200-2848-
2027.

Iigural. Lugar de los hechos denunciados

En seguimiento a la denunc¡a, personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos
diligencia durante ta cual una persona hab¡tante det Lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la
presente investigac ión, h¡zo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemptar
canino que fue señalado en e[ escr¡to de la denuncia, ya no se encuentra en el inmueble, lo anter¡or
que desde hace aproximadamente seis meses las personas que habitaban dicho departamento a nde
arrendar el mismo, llevándose consigo a su an¡mal de compañía. Cabe señalar que el pe
constató que efectivamente no había algún ejemplar con las característ¡cas descritas en ¡nt
del dom¡c¡lio en cuestión.
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Figura2. Lugar de los hechos denunciados.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al,
en v¡rtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya no encontrase e[ e.iemplar canino en el lugar
de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que las personas
que habitaban et departamento en comento dejaron de arrendar et mismo, llevándose consigo
a su animal de compañía.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por to que eL resuttado de La misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡merpárrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

;;;,";;;;;;: ";;";;" Jil:':i;;,;;;";;;;;:"; 
"; 
;;;; ;;;

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México.---

SEGUiIDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, d ny
Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la ex
con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procur
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Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México y 5l fracción XXlt de su Reglamen
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